
« Y

NOTARIA
. 130
Guayaquil
Dra. Norma
- Plaza de

García

0

a

10

11

12

13]

is

16

17

18

19

26

2

- 28

 

ar

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
14

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

y 02 l
he ESTATUTOS. DE LA COMPA-

-NIA ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL.

S.A.2 CUANTIAS: SygÓ060. 009/o).-

SA RAZAS Enla ciudad de Guayaquil,

7 <q YE República del. Ecuador, a los

, E SS . yeintisiete días del mes de |.
— A =]

a Diciembre de mi novecientos

SRAd- ochenta y dos, ante mÍí, DOC”

TORA NORMA PLAZA DE GARCIA,

dd 5 ' Abogada ' y Notaria de este

Cantón, comparece: el “señor REIMAR MUCKS FAHJE,

de estado civil casado, de profesión ejecutivo,

en: su calidad. de . Gerente «y representante le-

. gal de la Compañía “ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL''

S.A. ,. según lo acredita con la copia de su.

Ll:nombramiento que me presentá y que se copiará|

al final de esta escritura ; “el compareciente

es de nacionalidad enana/pero entendido en

el idioma español, Dayor”de edad, con domicilio

y residencia en esta Ciudad de Guayaquil,

_conlaca vil necesaria ara

celebrar toda Clase de actos OI contratos

y a quien de conocerlo personalmente doy

fé; bien instruído en' el objeto y  resulta-

- dos de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL.

Y REFORMA DE ESTATUTOS, a la que  proce-

de como ya queda indicado con amplia y  
 

J.S,
se
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entera libertad, para _su otorgamiento me
 

 

presentó la minuta . y- más documentos -”

que son del tenor siguiente : SEÑOR .. NO-
 

'"TARIO : Sírvase extender en el Registro - -

 

LldeEscrituras Públicas a su cargo, :. una - de

la cual conste la reforma de estatutos  “
 

de ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL. S.A., que :¡ se -  
contiene ,en las siguientes cláusulas: ¡PRI -

4 MERA: OTORGANTE.” Otorga esta escritura ELECTRO”

'

DIESELGUAYAQUIL S.A., por medio de su repre-

sentante legal señor Reimar Mucks  Fahje,
 

en su ” calidad de Gerente. SEGUNDA: AN
 

TECEDENTES .- a.- Mediante escritura pública
 

autorizada por el. Notario Doctor Carlos Qui-
 ,

ñónez Velásquez, en Guayaquil, el diez de
 -

julio de mil novecientos sesenta y ¿dos, ins
 

crita el seis de Septiembre del mismo año ,

 

se constituyó ELECTRO DIESÉL GUAYAQUIL S.A.,
 

|“conuncapital . de cuatrocientos mil sucres.:

_b.- Mediante Escritura Pública autorizada
 

por el Notario Doctor Carlos Quiñónez Velás-
 

quez, en Guayaquil, el primero de Febrero

.

de
 

mil novecientos sesenta y sels, inscrita el
 >

veintiocho de Abril del mismo “año, se au
 

. mentó el * capital social de la compañía a -
 

Seliscientos ochenta - mil 'sucres.- C.- Mediante
 

Escritura. Pública autorizada por el Notario Doc*
   
 

tor Gustavo Falconf " Ledesma, en Guayaquil ,
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¿el dieciseis de Enero de mil novecientos . se”
 

£ UT Yu . .

senta y siete, inscrita el veintitres de Fe”
 

o brero del mismo año, se aumentó“el capital so”
 ¡Ud

 

cial a Un millón cien mil sucres 'd.- Mediante

 

Escritura

Pública

autorizada

por el Notario Doctor

Gustavo Falconf Ledesma, en Guayaquil, el treint
 

.

de Diciembre : de mil. novecientos setentay dos.
 

 

inscrita el dos de: Mayo de mil _novecientos-.

-> - - o. , . A . .

setenta y “cinco, ' se : aumentó eloópital social
 

“a- Tres millones de - sucres. €e.- Mediante Escrituj-
 

ra Pública autorizada por el Notario Abogádo--
 

Gustavo GCañarte Arboleda, en Guayaquil, el dieci-

siete de. Noviembre :de mil novecientos sétenta
 

y : ocho, inscrita el quince de “Iuñiode mil no” ,
 

—_ . .
A Mw

Vecientos setenta y nueve, se auméntó el capital sa

 

cial a ¡Nueve millones de sucres. f.- Mediante
 

 

a autorizada por la Notario Doctora

. Norma Plaza de García, en Guayaquil, a veintitres dq
 

Marzo de mil novecientos ochenta y uno, inscrita el].
 

: veinticuatro'de Junio de TN] novecientos ochenta .
 

4
y uno, se aumentó el capital social a Quince millongs
 

22 [ VW de sucres .” 9.” La Junta General Extraordinaria

.

 

 

J . de Accionistas , celebrada el treinta de Noviembre

de mil novecientos ochenta y dos decidió aumentar
 

el capital social, de Quince millones de sucres, a
 

e. . ma Aa .

 

treinta y cinco millones de sucres, mediante la

 

emisión de veinte mil nuevas acciones ordina-
   rias, nominativas de Un mil sucxes cada unaj
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serie "G", que sepagan,parte por capitalización de

utilidades, parte por compensación de créditos, y par-
 

te en numerario. TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS: AU-

 

MENTO DE CAPITAL . - FORMA DE PAGO .- Con estos an”
 

tecedentes, yO, REIMAR MUCKS FAHJE, a nombre y en
 

 

representación de "ELECTRO “DIESEL GUAYAQUIL S.A.", “ elevo a escritura pública la reforma de Estatutos
 

por aumento de capital resuelto por la compañía, y de

claro: A.- Que se ha aumentado el capital de-la Compa”

 

 

ñla en VEINTE MILLONES DE SUCRES, elevándose, por con”

siguiente, de QUINCE Millones de sucres a TREINTA Y CIN
 

l__ CO MILLONES DE SUCRES.:Mediante la emisión de Veinte --

 

mil nuevas acciones, ordinarias y nominativas de

 

| un mil súcres cada una de la serie ."G". B.--Que,

consecuenteménte, se ha _ reformádo: el Artículo Quin-
 

| :to del Estatuto Social, que dirá : "ARTICULO

. QUINTO ", - "El capital social de la compañía es
 

de Treinta: y cinco millones de sucres, dividido en
 

 

accionesOrdinarias “y nominativas,- de las
 

siguientes series y valores : Cuarenta accio-
 

“nes de la SERIE A, de diez mil  sucres ca”
 

da una; doscientas ochenta acciones de la SE-
 

RIE B, de un mil sucres cada unas cuatrocien-
 

tas veinte acciones . de la' SERIE C, de -
 

milsucrescadauna;cientonoventaacciones___-___

de la SERIE D, de diez nil  sucres Cada
 

úna, seis mil acciones: de la SERIE E,
   de_ un mil sucres cada__ una ; seis mil__ac-
 



ciones ” de la SERIE F, Váe un mil sucres ca-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

SITU ]
> da una; y .veinte mil acciones de la SERIE

G, de un mil sucres cada una. Los títulos de
3 .

4 las acciones serán firmados' por el Presidente

"Ss y el Gerente (General y podrán representar una

NE 6 o varias acciones. Las acciones -de las series .

NOTARIA qlo, AyD, en relación; con las acciones de las se-

. 130 -
Guayaquil 8 "  yies D, C, E, F-y G,: confieren a: sus dueños derefr
Dra. Norma- .

Plaza de chós en proporción de diez a uno .-.C.- Que
García 9 . .

ll ] las veinte mil acciones resultantes de este
, 0

o 11 aumento de ¿capital han .sido suscritas enla si-

: 12 0% guiente forma: Primero AS Burchard “Von Campe, ha

suscrito. Diez , mil . doscientas acciones .- Segun” +.
13 - = — A

elizabeth Laumayer ha suscrito _tres mil dogw

45 .cientas acciones . Tercero .”- Reimar Mucks ha. sús-

16 crito mil ochocientas "acciones .- Cuarto ',- Max.

17 _. Poppe Hoffmann ha suscrito dos. mil doscientas

18 acciones ; Quinto .- Wolfgang Seele ha “suscrito.

0 19 dos mil seiscientas acciones .- D.- Las veinte

20 mil .nuevas acciones resultantes de este aumento

, 21 de capital se pagan en los siguientes términos:

22t primero ,- Burchard Von Campe vaga Un millón

231 trescientos un mil ciento. cinco sucres treinta

24 centavos (S/1'301.105,30 A capitalización de

25 utilidades, y Seis: millones trescientos noventa y

: 26 Loechomilquinientos noventa y seis sucres ocheny'

: al .ta centavos (s/6'398.596,80 ) por compensación de

7 , , >

- 28 ceréditos . Adeuda un saldo de Dos millones qui-|
  
 



 

t
y

nientos mil doscientos noventa y siete su-
 

cres noventa centavos (S/2'500..297,90 ). Segun”
 

do: : Elizabeth Laumayer paga Cuatrocientos
 

ocho mil ciento ochenta y nueve sucres no-
 

venta centavos (S/408.189,90-) , -mediante capita-
 

 

lización de utilidades y Ochocientos treinta-
  y seis mil ochocientos sucres (S/836.800,00)

—_——_ _——
 

"por compensación de' créditos - adeudando un

saldo de Un- millón : novecientos cincuenta y .
 

10 |.
cinco mil diez sucres diez centavos =- -- -”»

 

11  

 

1 __4S5/1'955.010,10 ). Tercero . ReimarMucks_ paga

Dosciéntos veintinueve mil seiscientos seis
 

13
sucres .ochenta. y dos . centavos (S/229.606,82 ), ( A é.
 

14

15

16

17

18

. 19

por «capitalización de utilidades y Cuatro”-
 

cientos setenta mil setecientos sucres --
 

(s/470.700,00) por compensación de «créditos
 

IIAAAAMá>>*fKXK4+>

adeudaándo un saldo de Un millón noventa y
  

nueve mil seiscientos noventa y tres sucres
 

dieciocho centavos (S/1'099.693,18) . Cuarto : -
  

_H—_—_——_—_>

 

Max Poppe paga Doscientos ochenta mil-seis-

cientos treinta sucres cincuenta y cinco
 

centavos (S/280.630,55) por capitalización de
A

 

utilidades , y Un millón trescientos .cíncuenta
 

y ocho mil seiscientos. sesenta y cinco su-
 

. Cres sesenta centavos _(S/1'358..6 por com”

 

1? . e? a

¡
" Quinientos sesenta. mil setecientos tres su-
  cres ochenta y cinco centavos (S/560.703,85 )..
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Quinto .- Wolfgang Seele paga Trescientos treinta

po 05 un mil seiscientos Cincuenta y cuatro sucres

 

 

veintinueve centavos (S/331.654,29 ) por capitali-
A aa]  

A

_

zacióndeutilidades ¿y Un millón seiscientos

setentay- nueve mil doscientos: |sesenta y Cinco
 

sucres sesenta centavos (S/1'679.265,60 ) por com-
 

o

a pensación de créditos. Adeuda un saldo de Quis

+  nientos óchenta y . nueve mil ochenta sucres once -
 

centavos (s/589.080,11). En. los libros de contabi-
 

19 o

 

A

lidad de la “compañía se han cancelado los crédi-|-*
 

-- - .

tos que la compañfa “adeudaba a sus accionistas, |
 

- por un total de Diez millones . setecientos cua-
 

renta y cuatro mil veintiocho  sucres

¡
3

ne A,

 

 

(s/10'744.028,00)''. En los mismos::; librós se han

- transferido dos millones quinientos cincuenta i.
 

un mil “sucres de '“la' cuenta : "Capitalización -. de
 

utilidades ",- a la cuenta "Capital Social ".. Las.

 

 

util r a e

cios suscriptores-: en proporción al.número de accio
 

nes de que eran: .y son dueños. El saldo adeu”
 

 

ado or los accionistas, por el valor de sus

acciones, será pagado en numerario , pudiendo impur

tarse los valores que . pueda corresponderles por
 

el ejercicio económico ' de mil novecientos ochen”
 

ta y dos. E.- Que en lo demás, esta escritura

 

se remite expresamente al acta de la Junta Ge-
 

neral de Accionistas de treinta de Noviembre
 

de mil novecientos ochenta y dos,- -las misma que   
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integra esta "escritura. Agregue usted, señora:.No-
 

-taria, las demás cláusulas para. la validez
 

de esta escritura. (firmado) Firma/ Ilegible.-
1

 

MRSACNE 1
__DOCTOR JAIME. DAMERVAL MARTINEZ . - REGISTRO

NUMERO-: CIENTO VEINTIUNO - -  - (HAS
 

TZ AQUI LA MINUTA ).- NOMBRAMIENTO: ELECTRO DIE”
  SEL GUAYAQUIL S.A. - Señor Reimar Mucks Fahje.
 

Ciudad .-» Veinte: de” Noviembre de mil  nove-
 

. Cientos setenta y ocho .- De “mis consideraciones:

 

 

Cúmpleme " poner. en su conocimiento” que la Junta

Extraordinaria de Socios de la Compañía Elec-
 

tro Diésel Guayaquil “S.A., en "sesión celebrada
 

el día de hoy, resolvió designar a usted GE-
 

RENTE -de la misma, por un perfodo de cinco

 

años. y con los deberes y atribuciones: _cons-
 

16
tantes en los Estatutos Sociales de la -Compa- *
 

ñfa. “La Compañía Electro Diesel Guayaquil S.A.»
 

fué —constituída mediante Escritura Pública au-
 

torizada por el Notario Señor Doctor Carlos
 

Quiñónez Velásquez, el día diez. de Julio de
 

mil 'novecientos sesenta y dos; inscrita en el
 

Registro Mercantil del Cantón, el día “seis de
 

Septiembre del mismo año. Muy atentamente ,
 

(firmado)' Pirma JIlegible. .- Burchard Von Cam”
 

-pe. Gerente General -Secretario.- Conste ex”
 

presamente. que acepto el cargo que antecede.
 

Guayaquil, Noviembre veinte de mil novecientos
    setenta y ocho.- (firmado) Firma Ilegíble .- Reímar
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Mucks Fahje. QUEDA inscrito este "Nombramiento
 

vo: 0% fojas Treinta. y un mil ochocientos sesenta
 

y cuatro . a Treinta y un mil ochocientos sesenta

 

y Cinco, número Seis mil setecientos «catorce del
 

Registro Mercantil y anotado bajo el número Veinti-
 

cuatro mil doscientos noventa y cuatro del .Reper-

 

torio .- archivándose. los “Certificados de Regis”
 

tro y Defensa Nacional .- Guayaquil, a trece de
 

Diciembre de mil novecientos setenta y ocho.”El
 

Registrador. Mercantil,-.(firmado) Firma Ilegible.-'
 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE. Registrador
 

Mercantil del Cantón Guayaquil.- (Hay un sello que
 

 

dice REGISTRO MERCANTIL 'CANTON GUAYAQUIL ). -ÁRCTA:/

FORADELLA¡TUNTA”:GENBRAL>*EXERPORDENARTÁ:DE - AGCIO=|  
-ABSTAS. DE. LA COMPAÑIA -"ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL,
 

S.A.".- En: Guayaquil, 'a lós treinta días ' de No=-
 

viembre de mil novecientos ochenta y dos; en el
 

local social -de la Compañía "ELECTRO DIESEL  GUAYA” -

 

QUIL S.A", ubicado en Nueve de Octubre mil seis
 

+ . cientos dieciocho y Avenida del Ejército, siendo -
 

las cuatro : de la tarde, .se- rellnen los accionis” -
 

w tas de la Compañía Electro Diesel Guayaquil S.Aclr
 

l al tenor de lo dispuesto' en el Artículo doscien-

 

tos ochenta de: la Ley de Compañías vigente, y .de”

 

: ciden ¿instalarse en Junta General. Ordinaria de

 

Accionistas . Preside la sesión el señor Max
 

Poppe_ y actúa de Secretario el Gerente, señor
   Reimar Mucks. El Gerente Secretario proceda, a dar
 



 

Y
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cumplimiento a- lo dispuesto en el artículo
 

doscientos - ochenta y uno. de -la Ley. de
 

Compañlas vigente, y previamente, -forma el
 

|___expediente delque, trata el artículo veinte

y tres de la Resolución dictada por el.
 

señor Superintendente de Compañías, publicada

  en el Registro Oficial Número Quinientos
 

cuarenta... y “tres dél diez de Marzo de “
 

mil novecientos setenta y “ocho, abriéndolo *

 

con la lista. de accionistas asistentes , :
 

con la constancia de las acciones se re-

 

presentan, el valor pagado de «ellas, -y 108...
 

_yotos

que

les

corresponden, comprobando que -

asisten- las siguientes personas + señor Bur-
 

chard Von" Campe, representado por el Doc-

" tor Jaime Damerval, con cuarenta acciones or-

 

| dinarias y nominativas de.'la serie var,
 

de «diez mil sucres cada una de ellas; dos-
 

cientas ochenta acciones de la serie "B*

 

de un mil sucres cada una ¿ Ciento veinte ac-
 

ciones de la serie "C" de un mil sucres cada

 

una ¿; Ciento ochenta y' cuatro acciones de la
 

serie "D” de' diez mil sucres Cada una ¿sun

 

mil novecientos Cincuenta acciones áe la se-

 

" “rie "E" de unmil sucres Cada una ;-y Tres
 

mil sesenta acciones de la serie *"r" de

  |unamsl—sucres—cádaunajlaseñora/Elisabeth| 
 

' Laumayer, con mil cuatrocientos cuarenta ac-
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soc

¿Una y: novecientas — sesenta acciones de la:

«serie "F", de un mil sucres cada una; el

señor Reimar. Mucks, con trescientas

'schories de. la serie ' "Er, “de “un mil .:sucres Cada
 

 

 

acciones eq

 

momo In. ucres cada una

 

 

 

 

cuatro acciones . de la ' serie "D" de diez mil

sucres cada una;  cuatrocientas setenta accio-

[| nesdela serie "E" de un mil sucres cada

una; y quinientas - * cuarenta - acciones de la

serie "F" de un mil sucres cada una; el se-

 

ñor Max Poppe, con una acción de la “serie "D"_
 

ochenta acciode diez mil sucres; “novecientas*
 

nes de la serie JEN/. de un mil sucres cada una.

 

y  seiscientas sesenta acciónes de lá serie
 

"FP", de un mil sucres cada una; el señor '

 

Wolfgang Seele, con una acción- de: la serie

 

 

sp", de diez: mil  sucres F un mil ciento se-
 

 

 

 

 

 

senta acciones de la serie "Er, de un mii

sucres cada una; y setecientas- ochenta accio”

nes - de la serie "F" de ur mil sucres “Ccam_|.

da una. Todas las “acciones referidas y así

Ci representadas son nominativas, | ordinarias, con

/ lo cual se encuentra presente la totalidad del

 

ompañía de Quin-

 

que es

ce millones de sucres . - Se deja constancia que
 

ha sido ' expresamente Convocado y se encuen”

 

tra presente el Comisario Principal de la Com”
 

acciones de  pañía, señor Burbano Ramos. Las
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las- series AyD 2 en relación con las acciones 'de
>
 

las series B, C, E y F, confieren a sus dueños

 

derechos en proporción de diez auna. Comproban”-

 

do el quérum legal, el Presidente declara  formal-
 

unta General Ordinaria .

_Los accionistas, por unanimidad, aceptan consti-
 

tuírse en Junta General de Accionistas, para tratar
..  

1 .

: el siguienteasunto: Reforma del Estatuto docial ;

Aumento de.Capital de-la Compañía; Suscripción de
 

9-

16

18

las nuevas acciones y pago de las mismas. El Presi”

 

dente, señor Max Poppe, declara instalada la Junta,
 

y actúa de Secretario de la misma, el Gerente señor

 

_——ReimarMucks. El señor Presidente expresa cue, de-

bido al:incremento . de los negocios de la Compañía,
 

, 1

se hace necesario que la Empresa aumente su Capital
 

de Quince millones de sucres, a treinta y cinco 'mi-

 

o llones de sucres. Luego 'de algunas deliberaciones ,

 

la Junta acuerda, por unanimidad, aumentar el ca- .
 

pital social de la Compañía, en veinte millones de

 

___gucres, mediante la emisión de veinte mil nuevas.

acciones, ordinarias y nominativas, de Un mil su-
 

cres cada una de la serie "G", quedando de esta nane-

 

ra el Capital de la Compañía en Treinta y cinco mi-
 

llones de sucres. En forma unánime, los accionistas
 

LLdeclaransuconformidad con que el Capital de la So-

ciedad sea aumentado a Treinta y cinco millones de sucres
 

y autorizan al Gerente señor Reimar Mucks para que proceda
 

con los trámites legales correspondientes, en vista   
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de que el señor Gerente General ú'Burchard Von >”
 

Q£€Campe está ausente del Ecuador . Luego se entra
 

a tratar sobre la suscripción de las. nuevas
 

acciones y el pago de las mismas. Toma la pa-
 

. labra el Gerente ¡de la Compañía, Reimar Mucks:
 

 

“y sugiere que cada accionista" suscriba, de

las nuevas acciones, la: parte proporcional del
 

aumento de capital «que: le corresponda a prorrata

 

de sus actuales acciones. La Junta General.por
 

unanimidad acepta está propuesta, y autoriza las
 

entregas de: dinero hechas por “los adminis-

tradores de la Compañía, * créditos mediante -cu”-
 12

'ya “compensación pagarán “ellos, en «parte,- la - sust
 

 

cripción que hacen de -acciones correspondientes

a este aumento de capital, y aprueba, además,
 

las suscripciones que ellos hacen en las refe-
 

ridas acciones y las compensaciones correspondien;
 

-tes, todo según consta de esta Acta, en los
 

siguientes términos : Se establece la siguiente
 

lista de suscripción de las nuevas: acciones.;__
 

_ Burchard von Campe, por sus propios derechos ”
 

representado por el Doctor Jaime- Damerval, suscri:

 

be diez mil doscientas ' acciones; Elisabeth Lau-
 

mayerX, por sus propios derechos, suscribe tres

 

mil doscientas acciones; el señor - Reímar Mucks,
 

por sus propios derechos, «suscribe un mil ocho
 

cientas acciones ; el señor Max. Poppe, suscribe

  por sus propios derechos, dos mil doscientas  
 



 

' acciones, y Wol£gang Seele, . por sus propios de”

1
3 rechos, suscribe dos mil seiscientas .acciones 3

 

todas las acciones ordinarias, nominativas de

 

4 un mil _sucres cada una. En total, se suscriben
 

5 veinte mil .acciones, pertenecientes "a la "SERIE
 

6 |. S"=" Acto seguido, se trata sobre la forma de
  
 

pago delaumento de capital 'acordado, y se es-

  

 

A

. tablece que: Burcrhard Von. Campe paga las. diez
8 . AAA a

$ - mil . doscientas acciones que ha suscrito, con un
. . o . . :

 
 

 

10 _millón trescientos un mil” ciento. cinco  sucres

11 veintenueve centavos ,» por capitalización de uti-
 

lidades, y Seis. millones. . trescientos noventa y
 

ocho mil quinientos noventa y seis. sucres ochen”

o 14| ¿ta centavos (5/6'398.596,80), por -- compensación .de

 

 

1sL créditos; Elisabeth Laumayer” pago las tres
 

. “mil. dóScientas acciones que ha suscrito, con
 

 

 

16
o cuatrocientos ocho mil ciento ochenta y. nueve.
217 — : - . .

18 sucres: noventa centavos, . por capitalización de

.utilidades, y Ochocientos treinta y seis mil19 e .
 

20 __ochocientos—sucres(S/836.800,00]porcompenga=__-|

»¡ ción de créditos;Reimar'Mucks paga las un
 

mil  ochocientas acciones que ha suscrito, con
  * Doscientos veintenueve mil seiscientos seis su-

23 > 

24 cres_ ochenta y dos centavos.-(S/229.606,82) , por
A 

 

25 capitalización de utilidades, y Cuatrocientos

26 setenta: mil' setecientos ' sucres (S/470.700,00) por
—= -—

compensación de créditos; Max  Poppe paga las
27 q [I[lI[AAA

28 dos mil doscientas acciones “que ha suscrito,
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con Doscientos ochenta mil seiscientos treinta

ho 05 ——— |
—_Sucres cincuenta y cinco centavos (s/280.630,55), por

capitalización de utilidades; y Un millón tres”

 

 

cientos cincuenta - y ocho mil seiscientos. sesenta
 

n de créditos;

w cinco sucres sesenta centavos (s/1'358.665,601,|
_—_————————

Wolfaang Seele

paga las dos mil seiscientas -.-acciones que. ha
 

suscrito, con Trescientos treinta y un mil seiscieh-
 

tos ¡Cincuenta y cuatro sucres veintinueve centavos
 

 
(s/331. 654,29) por capitalización. de utilidades ,

y Un millón: seiscientos setenta . y nueve mil dosf
 

cientos sesenta y /cinco * sucres, sesenta centavos]
 

(s/1'679.265,60) por compensación de créditos..'-
 

A

Se hace constar que se «encuentra así pagado el
 

porcentaje minimo . del Veinticinco por” ciento
 

del valor de cada una de las acciones nuevas.
 

suscritas. La Junta acuerda, por unanimidad Acep-
 

tar: la suscripción de las nuevas acciones y -
 

la : forma de pago correspondiente a este aumex-
 

to de capital, en los términos que anteceden;
 

dejándose constancia que se 'compensarán, con

este fin, los .créóditos registrados hasta el
 

treinta de Noviembre de mil novecientos ochen-
 

 

ta y dos; estableciéndose que el saldo total

adeudado por el valor de estas acciones suscri-
 

tas es de Seis millones cuatro mil setecientos
—__ ed

PP

ochenta y cinco sucres catorce centavos, saldo -
   que se descompone así: Burchard Yon Campe adeug:
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19

 

Dos “millones quinientos mil doscientos noventa y

L siete sucres' noventa centavos (s/2*500.297,90 Y,

Elisabeth hLaumayer adeuda Un millón novecientos
 

L—Cincuentaycincomildiezsucresdiezcentavos______"_|

- (s/1'955.010,10).- Max Poppe H,, adeuda Quinientos
  sesenta mil setecientos sucres ochenta y cinco centa”-

 

jos vos (S/560.703,85).- Reimar Mucks adeuda Un millón
E
AAA
 

 

 

, noventa. y nueve mil seiscientos noventa y tres su”

cres dieciocho centavos (S/1'099.693,18].- Wolfgang

(qq

Seele adeuda Quinientos ochenta y nueve mil ochenta
 

““sucres .once centavos (s/589.080,11). La “Junta, por
 

l__unamimidad,resuelve accionistas deberán

pagar EN NUMERARIO los saldos que adeudan, hasta el
 

treínta de Marzo de mil novecientos ochenta y tres,
 

pudiendo pagar los valores que adeudan por este con-
 

cepto con las utilidades que pueda corresponderles

por el ejercicio económico de mil novecientos ochen
 

ta y dos; y que, vencido dicho plazo, la compañía,
 

“de conformidad con la Ley, podrá vender las acciones
 

 

|__delaccionistta moroso y cuyo valor no haya sido

£íntegrámente pagado hasta esa fécha.. La Junta, por
 

“unanimidad, decide reformar el artículo Quinto del Es
  

tatuto Social, que dirá: "ARTICULO QUINTO: El capital .
 

social de la compañía es de Treinta y cinco millones de
 

sucres, dividido en acciones ordinarias y nominativas,de /
 

__ las siguieptes series y valores: Cuarenta acciones de la .s
 

RIEWA sucres cada una; doscientas ochenta
 

acciones de la SERIE B, de un mil sucres cada una ;   



 

1 cuatrocientas: veinte acciones de la“: ¡SERIE C, de%

 

 

 

 

  
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿ y u _

á 2 AC mil 'sucres cada una; ciento noventa acciones7

3 de la SERIE D, de diez mil sucres cada una 3 |”

“ —— Ñanam EXTAA _— . RRA -

4 (seis mil acciones de la SERIE E, de Unmil

sh s dé la SE-

6 RIE F, de un mil sucres cada una ; y veinte mil

NOIA 7 acciones de “la SERIE G, de Unmil sucres cada

Dra.o 8lo una, los títulos" de las acciones serán firma-

Plaza de : : . o
García 9 dos por: el Presidente y el. Gereñte General y po-

10 drán "representar una :O.varias acciones... Las

y o nm acciones de : las "SERIE A y D, en relación .con la

: 12 acciones de las SERIES" B, C, E, F y G, confieren

13 o a sus” dueños . derechos -- en proporción de diez

l . | —
14 a un", No habiendo otro asunto que tratar, , se

" sil- concede un receso durante él cual ' se. elabora”

a 6. esta"Acta, y reinstalada la Juntá,. el Acta es

17 . . aceptada ' por -unanimidad, y el Presidente . -levan-

18 ta la sesión: a «las siete de la noche, ' despuéb

a . 19L de comprobar que el Acta ha: sido firmada por
: : . .

20| Í los —concurrentes.- tfirmado

ea - 21 a Doctor Jaime Damerval .- (firmado) Burchard: Von

22t Campe. - (firmado) Max Poppe H. - (firmado) Wolf-

23 gang Seele . - (firmado) Reimar Mucks, - (fir-

24 : mado) Elisabeth Laumayer . - CERTIFICO : QUE ES|-

Lo os l FIEL ' COPIA DE SU ORIGINAL . - Guayaquil, primero]

26|. de Diciembre de mil novecientos: ochenta y dos.-

o 27 (firmado) Firma Ilegible .- REIMAR MUCKS, GERENTH..

e. elo RESOLUCION: . REPUBLICA DEL ECUADOR .”-- MINISTERIO   
. . >

-..;
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: DE INDUSTRIAS, CÓMERCIO' E” INTEGRACION. RESO"_
AA
 

(LUUCION“NUMERO CERO - DOSCIENTOS_CINCUENTAYNUE'
 

¡VE- EL'DIRECTOR GENERAL REGIONAL DEL LITORAL
 

INISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTE

GRACION . En uso _de las facultades “conferidas
 

por-.el Decreto Supremo Número setecientos ochenta
  y nueve, de once de Septiembre de mil novecientos
 

setenta y- cinco y el “Acuerdo Número Seiscientos -
 

9! sesenta y tres de veinte de Mayo de mil novecientos

setenta:y seis, expedido por el señor Ministro de In-=
 

'dustrias, Comercio e Integración 5 y, Considerando
 

los Derechos Supremcs Ndmero-. Novecientos. setenta y

 

cuatro,de treinta: de Junio de mil novecientos seten”

ta y uno y Novectentos - A, de: diez de Noviembre
 

do mitaóvententosastenta

y

seis, la solicitud y

documentación presentada por Elisabeth Laumayer; Y.
 

7

_el informe favorableNúmero SI Mil tres MICE1, de

ocho de Diciembre de mil novecientos ochenta ydos.
 

|__RESUELVE:(AUTORIZARla inversiónextranjeradirecta

 

“aELISABETH LAUMAYER, de nacionalidad alemana, para

“"que con cargo a capitalización de utilidades, com -
 

pensación de crédito, en numerario o con cargo

a utilidades .de mil:novecientos ochenta y dos ,
 

invierta-en su equivalente a dólares . norteamerica
 

nos . la cantidad de . Tres millones : doscientos
 

mil sucres /(5/3'200.000,00), en el aumento de capí-
 

tal social acordada por la'Junta General Extraor-”
  dinaria de Accionistas, realizada el treinta de   
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' Noviembre de mil “novecientos ochenta y dos, de la Com-
 

_ paña Electro Diesel Guayaquil S.A., de la cual es ac= |

a

 

cionista. La Compañía * ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL5.A.,
 

con el proyectado aumento, tendrá un capital social

 

de Treinta y Cinco millones de sucres (S/35'000,000,00
 

 

 

: WEsa Nacional, Según el Régi-

- men Común: de - Tratamiento ' a los Capitales Extranjero .
 

 

_ya”que el Guince entero cero dos centÉésimos por ciento:

“de. su capitalsocial es de Inversión extranjera directa y |
 

edachentany..«Cuatro .entero: noventa.y. ocho--centésimos por.
 

 

fientoes: de inversiónnacional, _La inversionista deberá. Y

registrar su inversión en el Banco Central del EcuadorCentraly
  

remitir copia-de este Portafolio. COMUNIQUESE. DADO,en Gud=
 

- yaquil, a veintisietede Diciembre de mil novecientosocnda"
 

ta y dos.- (firmado) Abogado Modesto José Apolo,DIRECTOR
 

"GENERAL REGIONAL DELLITORAL; DEL. MINISTERIO DE INDSTRIASq

 

COMERCIO E INTEGRACION.-MG/VC.- RESOLUCION: ESCRITURA NU-
 

MERO: CIENTO SETENTA Y SEIS/ SETENTA Y OCHO.-PROTOCOLÍZA=
 

CION DE LA RESOLUCION NUMERO CERO CERO CERO UNO DEL DIREC+4
 

t
rTOR REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS E INTEGRACION DE
 

LITORAL DE FECHA ENERO DOS DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
 

OCHO, A FAVOR DEL SEÑOR MAX POPPE HOFFMAN, CUANTIA: INDETER*”'
 

MINADA.” República del Ecuador,Ministerio:de Industrias,
 

" Comercio e Integración, Resolución Número cero cero cero
 

uno. El Director Regional del Ministerio de Industrias,Co+
 

En uso de las facul-
 

mercio eIntegración, en el litoral.

tades quele conceden los Decretos Supremos Números sete-
   
 

cientos ochenta y nueve, de.once de Septiembre de mil novecientos setgn



 

 

o ta yCinco y mil ochocientos setenta y cinco de veintisie-

|te de Septiembre de mil novecientos setenta y slete; y,VIS-1
2

TOS el Decreto Supremo Número novecientos setenta y cuatro
 

4 detreinta de Junio de mil novecientos setenta y uno, re-.
 

; formado mediante Decreto Número novecientos-A de diez de
  6 |!Noviembre de mil novecientos setenta y seis, la declaración

e
?

 

|número cero cero uno,setenta y siete. Y de diecisiete de No

8 viéembre de mil novecientos setenta y siete,efectuada por el
 

9! señornacionalidadsolicitud|

10: y la documentación correspondiente que reposa en los archi-
 

. mm " yos de este Ministerio. RESUELVE:AUTORIZAR al señor MAXPOPPE.
 

1 ' HOFFMAN) de nacionalidad alemana,residente en el Ecuadoren
 

. i3 forma legal según lo ha demostrado fehacientemente, poseedor
 

 

14| de la Visa. Inmigrante otorgada el primero de Marzo de mil no

15 veciéntos cincuenta y ocho,por el Director General de Asun-
 

16 tos Consulares y Extranjería del Ministerio de Relaciones - -
 

17 Exteriores en Quito, para que invierta;CON EL CARACTER DE
 

18 "ENVERSIONISTA NACIONAL, en la constitución, aumentos de ca
 

19 ' pital, compra de acciones, participaciones o derechos de
 

 

compañías constituídos o por constituírse-en el Ecuador.-

21 ElseñorMAXPOPPEHOFFMAN,tendrála¡ calidadde In- |

22. versionista nacional,conforme al Régimen Común de Trata - miento a los Capitales Extranjeros y sus Reformas, ha-
 

24 rá uso “de la :presente. autorización las veces que fue
 

55 re necesario para lo cual, en cada ocasión presen”
 

tará copia. protocolizada de esta Resolución, confe -
 

27 rida por el Notario Público. Disponer que la  presen-
   ag te. Resolución sea protocolizada en: una de las .
  



o

NOTARIA
¿ “130
Guayaquil
Dra. Norma
Plaza de

- García

.

Y
.

9

10

1

12

13

14

15

16

17
18

19

20

21

22

24

25

26

:27

23

] e
“> 1, Guayaquil, a dos. de Enero de mil noveciento

Notarías Públicas -'del País.  COMUNIQUESE : DADO,
 

 

setenta y ocho.- . (firmado) Ingeniero Francisco
 

Ll

Suárez

Rodríguez

. - ES fiel copia del original

lo certifico: - (f£irinado) Ingeniero Francisco Suá“

 

 

rez Rodríguez .“ Director Regional. Hay un sello.
 

SEÑOR NOTARIO : DOCTOR “JAIME DAMERVAL, a usted con
 

. el “debido respeto --comparezco-.y aplicitar . Que
 

 LoenelRegistroPúblicoasucargo, e sirva" pro-

tocolizar "la resolucién..número "cero Cero Cero
 

uno de Enero dos de. mil novecientos setenta y
 

ochoexpedida'porel Ingeniero FranciscoSuárez

Rodríguez, Director General * del" Ministerio “de “in=-|

 

 

dustrias, Comercio e Integración. en el Litoral,
 

que reconoce _el señor MAX PCPPE' HOFFMAN, “la
 

calidad de -inversionista _nacional. . conforme al
 

Régimen Común de tratamiento a los Capitales .
 

Extranjeros, solicitud que. la hago amparado en el
 

Artículo dieciocho numeral segundo de la Ley
 

Notarial en vigencia. Usted” señor Notario se serf
 

virá conferirme las copias que le solicite.

 

Es Justicia, etcétera. (£irmadol Doctor J. Damer-—

 

val. Registro número cero ciento veintiuno .- RECI-

 

BIDA : Guayaguil, Junio seis de mil novecientos
 

setenta y ocho. - (firmado) Doctor Ovidio Corred
 

Bustamante . - Notario Décimo del Cantón . -
 

_Hay un sello . - NOTARIA DECIMA DEL' CANTON
   GUAYAQUIL. Guayaquil, Junio seis de mil nove-
 



 

 

Cientos setenta y -ocho.- Vista la solicitud

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 y Resolución que antecede y por estar de

3 acuerdo con lo que señala el artículo dieci-

ocho numeral segundo de la Ley Notarial en
4

, vigencia, en esta fecha procedo a. Protocolizar
5 ' :

6 en el Registro Público a mi cargo y en tres

7l fojas útiles la Resolución número cero cero

q cero ' uno, - del Director Regional: del. Ministerio

9. | . Integración del Lito”

10 ral, de fecha Enero dos de mil novecientos

11 setenta y ocho, a favor del señor Max Poppe

12 Hoffman, para que pueda ¡intervenir con el

. carácter de inversionista nacional.- Doy fé..-
13 . . A

14 (firmado) Doctor Ovidio Correa .Bustamante . -

sl Notario Décimo del Cantón..- Hay ' un sello, -

16 SE —PROTOCOLIZO, en el Registro. Público a mi

17 cargo; ' y en fé de ello confiero este: QUINTO

18 TESTIMONIO que sello y firmo en la ciudad de'

19 Guayaquil , a los veinte días del mes de Fe-
 

- qrero de. mil novecientos setenta y nueve . -
 

(firmado) Firma lIlegible .- DOCTOR OVIDIO CORREA

 

BUSTAMANTE. "Notario Décimo del Cantón , - (Hay
 
 

“« un sello ).- RESOLUCION: ESCRITURA NUMERO 3
 

CIENTO SETENTA Y SIETE / SETENTAY OCHO .- PROTO-
e
 

| RESOLUCION :ÑUMERO CERO” DOSCIEN=

"TOS «ONCE... DEL . DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIO
 

DE INDUSTRIAS E INTEGRACION DEL LITORAL DE
  FECHA MAYO VEINTINUEVE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA A  
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e ” " .

1, OCHO, A FAVOR DEL SEÑOR WOLFGANG GSEELE SCHEU.,

CUANTIA : INDETERMINADA . - República del: Ecuador,

Ministerio de Industrias, Comercio e Integración,
 

Resolución número: cero doscientos once. El Direc”
 

 

“tor Regional del Ministerio de Industrias , Comer-

cio e Integración, en el Litoral . EN USO de las
 

facultades que le confieren los Decretos Supremos
 

: números “setecientos” ochenta y nueve de once
 

 

de Septiembre -de mil novecientos setent. y cinco

y mil ochocientos. setenta y cinco de veintisiete
 

de Septiembre de mil. novecientos setenta y. slet
 

y VISTOS el Decreto Supremo Número novecientos
 

setenta y cuatro, de treinta de Junio de. mil.
 

14 | novecientos setenta y. uno, reformado mediante. De-

creto Supremo -número 'novecientos - A del diez' del
 

Noviembre de mil novecientos setenta y seis, la
 

declaración número Cero ciento , cuarenta y siete,
 

setenta. y ocho. Y de veintitres de Mayo de

mil novecientos “setenta y coho, efectuada por el
 

señor Wolfgang Seele Scheu de nacionalidad Alema
 

na, la solicitud y la : documentación - correspon-
 

diente que reposa en los archivos de este Mi-

 

nisterior.” RESUELVE : AUTORIZAR al señoríWOLFGANG ?
 

*SEELE 'SCHEU; de nacionalidad alemana, residente '
 

en el Ecuador en forma legal, según lo ha de-
 

| _ mostrado fehacientemente, poseedor de la Visa

Inmigrante', otorgada el seis de Abril de mil
   novecientos cincuenta y nueve por el Jefe de
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Inmigración y Extranjería del Ministerio - de

Relaciones Exteriores. en Quito para que in-
 

vierta, CON EL CARACTER de ¿INVERSIONISTA NACÍO-
 

enlaconstitución, aumentos de Capital,

" Compra de :acciones, participaciones o dere”
 

chos de compañías constituídas o por cons -
  -  titufrse en el Ecuador. El señor Wolfgang.”
 

¡'Seele: Scheu, que” tendrá: la. calidad Ce in-

'- versionista nacional, conforme al Régimen Co-

 

mún de Tratamiento- a los Capitales Extranje-
 

ros y sus ' Reformas, hará uso de la presente
 

autorización las veces que fuere necesario
 

pará lo cual, en cada ocasión presentará co=-
 

pia protocolizada de esta . Resolución, con”
 

ferida por el Notario. "Público. Disponer _que
 

' la presente Resolución sea protocolizada en
 

una de las Notarias Públicas del País . -

 

COMUNIQUESE : .DADO, en Guayaquil,-a veintinueve '
 

de Mayo, de mil novecientos setenta y acho.-
 

(firmado) Ingeniero Francisco Suárez Rodríguez.
 

'*" SEÑOR NOTARIO : DOCTOR” JAIME DAMERVÁL, a usted
 

con el debido respeto comparezco y solicito:

 

Que en el . Registro Público a su cargo, se
 

sirva Protocolizar, .la Resolución número. cero
 

doscientos once de veintinueve de Mayo. de

mil. novecientos . setenta y ocho, espedida por
 

el Ingeniero Franciso Suárez .Rodríguez, Direc-
  tor General del Ministerio de Industrias, co-  
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¡UU 1áercio e Integración en el Litoral, que reconoce
 

LUalseñorNOLFCANG-SEELESCHE,lacalidaddeinwbi

'*- sionista nacional, conforme al Régimen común de
 

TRatamiento a los capitales Extranjeros. Solicitud
 

Lo que la hago amparada enel Artículo dieciocho nu

meral segundo “de la Ley Notarias eén vigencia.
 

Usted- señor: Notario - se servirá conferirme las
 

 

_" copias! qúe* le - solicito. Es justicia,:...etcétera.-

(firmado) Doctor JJ, Damerval. Registro'' Número cerol
 

ciento veintiuno-.- - RECIBIDA : Guayaquil, Junio
 

Laciedemilnovecientossetentayocho.—(firmado).|

“Doctor Ovídio Correa Bustamante .- Notario Décimo
 

del: Cantón. Hay un sello-. - NOTARIA DECIMA DEL
 

CANTON GUAYAQUIL .-:* Guayaquil, Junio seis de mil
 

novecientos setenta "y ocho.-= Vista la solicitud
 

y Resolución que antecede y por estar de acuer”:
 

do con lo que “señala : el artículo dieciocho nu-

meral segundo de la: Ley Notarial en vigencia,
 

en esta fecha procedo a Protocolizar enel Re-
 

. gistro Público :a mi cargo y en tres fojas Úti-
 

les - la fesolución número doscientos ¿bnce del '

Director ' Regional. del Ministerio de “Industrias Co“
 

mercio e Integración del: Litoral de fecha, Mayo'
 

veintinueve de mil novecientos -setenta y echo,
 

a favor del señor Wolfgang Seele - $cheu, para que
 

pueda intervenir con el carácter de '"inversionis-”
 

'. ta": nacional.” Doy fé .- (firmado) Doctor Ovidio :
   Correa Bustamante, Notario Décimo del "Cantón .-
 



 

 

2
)

Hay un “sello . - SE PROTOCOLIZO , en el.Regis-

tro Público a mi cargo, y .en fé de ello
 

'“confiero este NOVENO TESTIMONIO que sello y
 

firmo en la ciudad de Guayaquil, a los veinte

días del mes de Febrero de mil novecientos
 

 6setentaynueve , - (Hay una firma Ilegible) .-

De conformidad con el numeral quinto del.
 

artículo dieciocho de la Ley Notarial, refor-

mada por el Decreto Supremo Número Dos mil
 

trescientos ochenta y seis, de Marzo treinta
 

y uno de mil novecientos setenta y ocho , DOY

 

FE que la fotocopia precedente que “consta,
 

13
de dos fojas es exacta al documento origis

 

14
“ nal que también se me exhibe, Se cumplió con'

 

15 el artículo cuarenta y uno Ordinal: Dieciseis
 

16
de la vigente Ley de Timbres .- Guayaquil ,.

 

17 veintiseis de Marzo de mil novecientos ochen”-
 

18
ta y uno . - (firmado) Doctora Norma Plaza de
 

19 .García. NOTARIA .- (Hay un sello que dice
 

20
DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIA. GUAYAQUIL.) .-

 

[RESOLUCION+  PROTOCOLIZACION DE LA (RESOLUCION,
 

'NUMERO CERO TRESCIENTOS SESENTA Y UNO “DICTADA;
 

POREL DIRECTOR 'RÉGIONAL DEL MINISTERIO DE'
 

-[INDUSTRIAS , COMERCIO - E INTEGRACION, EN EL
 

LITORAL .- SEÑOR NOTARIO : En el Registro

 

26 | : Públicas de su cargo, sírvase

1
Protocolizar la. Resolución cero trescientos
    28 Ll

sesentay—uno

dictada

porel

Director Re-

0
)



E
ÓN 1ótonal del Ministerio de Industrias Comercio e
 

Integración, en el Litoral .- Atentamente, (£irmado)
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

» 2

- 3 José Alvear Ycaza .- Resolución Número cero tres-

4 cientos sesenta y uno.- EL DIRECTOR REGIONAL DEL

s| MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION,

6 EN EL LITORAL .- EN USO de las facultades que

a 7

ael_confieren

los

DecretosSupremos

Números  sete-

ai 8 * cientos ochenta : y nueve de _Once de Septiembre .

Fszado 9 de mil novecientos setenta y cinco y mil. ocho-

10 cientos: setenta y- cinco. de veintisiete de Septie”

11 bre de mil novecientos setenta y siete; "Y, VISTOS

4 E 12 el Decreto Supremo Número novecientos setenta y

13 cuatro, de treinta de Junio .de mil novecientos

14 setenta y uno; reformado mediante Decreto Supremo

. y 05 _ Número novecientos'A, de diez de Noviembre de.

o 16 ml mil novecientos setenta y seis, la declaración

171: número cero doscientos trece, setenta y Nueve. Y

18 de Noviembre treinta de mil novecientos setenta

19 y nueve, efectuada por el señor WOLFGAN REIMAR

20 MUCKS FAHJE, de nacionalidad Alemana, la soli-

21 citud y la documentación correspondiente ' que rey
 

22 |. Us : posa ken ilos archivos .. de “este Ministerio . - RE-
 

| : SUELVE : : AUTORIZAR al señor .NOLPGANG REIMAR MUCKS
 

 

 

 

 

24 , FAHJE .de nacionalidád.. 'ALEMANA, : residente en el

25 Ecuador enforma legal, según lo ha demostrado

26 fehacientemente, ¡poseedor de la Visa Inmigrante,

E 21 otorgada el veintiseis de Mayo de mil novecien-

8 tos setenta: y seis por el Director General    
> * ;

Y o |



 

3

7

8

9

10

11

13

14

15

de Asuntos Consúlares y Extranjería en Quito
 

para que invierta, CON EL: CARACTER ' DE INVER”
 

SIONISTA NACIONAL, en la constitución, aumentos
 

de capital , compra de acciones, participaciones
 

o. derechos . de compañías constitufdad o por
 

constitufírse en el Ecuador .- El señor WOLFANG

  
 

,

i
:
i

z

_REIMAR ,MUCKS FAHJE, que tendrá “la calidad de

- Inversionista nacional, conforme al Régimen Co-
 

máún de Tratamiento a los Capitales Extranje-

 

o
ros y sus Reformas, hará uso de la presen-
 

te autorización -las veces que fuere necesa”
 

>| rio para lo cual, en cuda ocasión presentará |

' copia protocolizada de: esta Resolución, confe-
 

rida por el Notario Público .- Disponer que

 

la - presente Resolución sea- protocolizada en una
 

-de las. Notarías Públicas del País .- COMUNI-
 

QUESE ¿ DADO, en Guayaquil, a trece de Diciem-
 

_pre de mil novecientos setenta y nueve .- (fir-

 

mado) INGENIERO . FRANCISCO GUZMAN MINERVINI. -
 

(Hay un sello ).- DILIGENCIA : A petición “del
 

Abogado José Alvear' Ycaza protocolizo en mi Re-

 

gistro de Instrumentos Públicos del presente
 

. año la Resolución y petición que anteceden.-
 

Guayaquil, Diciembre trece de mil novecientos
 

setenta y nueve . - (firmado) Doctor Gustavo Fal=
 

“ coní L. - Está conforme . con .su original proto-

 

colizado en mi Registro de Instrumentos Pú-
  blicos del presente año, en fé de ello confiero
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10

12 |

13

14

IS

16

17

18

19

20

21

221t

27

28

esta PRIMERA COPIA, que sello y firmo el día
 

puv>

16.

s
u

protocolización. = lMay una firma Ilegi-
ble y un sello ).- De conformidad con el numeral
 

 

quinto del Artículo Dieciocho de la Ley Nota”

rial, reformada por el Decreto Supremo Número
 

“dos mil trescientos ochenta y seis, de Marzo trellnm
 

| ta y uno de mil novecientos setenta y.-ocho, DOY |

. FE que.'la fotocopia ¡precedente es..exacta al
 

documento. original .que también se me exhibe. e
 

11

"Se cumplió «con el “artículo cuarenta y uno Ordi”
 

nal Dieciseis de la vigente Ley. de Timbres . y.
 

=. o... : loo.

   
cientos “ochentay uno. - (firmado) Doctora' Norma
 

 

Plaza de “García. NOTARIA .- (Hay un sello que di-

ce : DOCTORA NORMA' PLAZA DE GARCIA, GUAYAQUIL ).-
 

RESOLUCION: ESÉRITURA NUMERO : CIENTO SETENTAY

 

 

OCHO / SETENTA Y OCHO .“¿PROMOCOLEZACION.. DE LA RE-
 

SGRUDEION' NUMERO .. CERO... DOSCIENTOS:-*CATORCE, /DEL /
 

. DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIO. DE INDUSTRIAS
 

" ExeINTEGRAGION:.:DEL- LITORAL DE FECHA MAYO VEINTI=
 

NUEVE DE MIL .NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO A  PA-
 

VOR DEL SEÑOR -BURCHARD VON CAMPE WESSENER . ”.
 

INDETERMINADA . ”- República .del Ecuador,
 

CUANTIA :

Ministerio de Industrias, Comercio e Integración,
 

RESOLUCION NUMERO CERO: DOSCIENTOS CATORCE DEL
 

DIRECTOR REGIONAL DEL: MINISTERIO DE INDUSTRIAS,
 

 

COMERCIO E ¡INTEGRACION EN EL LITORAL , EN USO ,    de las facultades que le confieren los Decretd:



 

Supremos número setecientos ochenta y nueve
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2 |

de

once de Septiembre de mil . novecientos

3 setenta y cinco y mil ochocientos setenta y

4 cinco dde veintisiete de Septiembre de mil

s novecientos setenta y siete ; y, VISTOS el :

6 | Decreto Supremo Número novecientos setenta y

, Cuatro, de treinta de Junio de mil nove”

Í . .
g: cientos kfetenta y uno, reformado mediante

9 Decreto Supremo Número Novecientos -= A de diez

. de Noviembre de mil novecientos setenta y
10 - a

11 seis, la declaración Número cero ciento

12 cuarenta “y siete, setenta y ocho. Y de

veintitres de Mayo de mil novecientos seten-
13 ] ES . -

14 ta * y ocho, efectuada por el señor í BURCHARD ¿

1s |. VON: CAMPE. WESSENER . de nacionalidad alemana,

*« la solcitud y la documentación correspondiente

16 : :

17 que reposa en los archivos de este Minis”

18 terio. RESUELVE: AUTORIZAR” al señor BURCHARD

19| ' VON CAMPE WESSENER de nacionalidad alemana ,

residente: en el Ecuador en forma legal, se- a.

gún lo ha demostrado fehacientemente, posee”

21

22 dor de la Visa Inmigrante , Otorgada el Tiein-

23 ta de Marzo de mil novecientos Cincuenta y

24! siéte por el Jefe de. Inmigración y Extran-

a, “jería del Ministerio de Relaciones  Exterio-
25 -

6 res en Quito para que invierta, CON EL CA-

27 -'RACTER DE _ INVERSIONISTA NACIONAL, en la

: constitución ¿ Aumentos de Capital, compra de
28

.
 

7
2.
)

 



 

NOTARIA
130

Guayaquil
Dra. Norma
Piaza de
García

0

27

10

12

13

15

16

17

18

19

20.

21

22t

24
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26

: 28

LA

LLExtranjeros—y-—-—sus-.—Reformas,—hará_uso__delapre-.

11

14

acciones, participaciones o derechos de compañías,
 

pus 1tonstitufdas o por constituírse en el Ecuador, En
 

“igeñor -BURCHARD VON CAMPE WESSENER; que tendrá la
 

' Galidad de Inversionista nacional, conforme al

 

Régimen Común de Tratamiento a los Capitales

sente autorización las veces que fuere necesa”
 

rio paza”' lo cual, en cada ocasión presentará cor.
 

pia protocolizada de esta Resolución, conferida

 

por el Notario Público. Disponer que la presente
 

Resolución sea protocolizada enuna de las Nota-
 

rías Públicas del País. GCOMUNIQUESE . DADO en
 

Guayaquil, a veintinueve de Mayo de mil novecieny

 

tos setenta y ccho. (firmado) Ingeniero Francisco
 

Suárez Rodrígue2.- MES/ slá.-Hay una .rúbriba. -
 

Hay un sello .- Señor' Notario : DOCTOR JAIME .DA-.
 

. MERVAL, a usted con el debido respeto comparezco
 

o y solicito: Que «en el :Registro Público a' su
 

cargo, se sirva . Protocolizar, la. Resolución nú-
 

mero "cero doscientos catorce de veintinueve de
 

Mayo de mil novecientos setenta y ocho, expedida

por el Ingeniero Francisco Suárez Rodríguez, Dire
 

tor General del Ministerio de Industrias, Comer-
 

 

cio e. Integración .en el Literal, reconoce all

 

 “Eseñer. : BURQUARD VON -CAMDEN¡5dacalidad. de inver í

 

a” ms

sionista naciónal, conforme .al Régimen Común de.
 

Tratamiento a los capitales Extranjeros, solici-
   tud que ¡la hago úseparado en el artículo dieci-
 



 

 

t
J

10

11

13

14

15

16

17

18

 

ocho numeral segundo, de la Ley Notarias en

vigencia. Usted señor Notario se servirá con”
 

ferirme las copias que le solicite. EsJus="

 

_ticia, etcétera. (firmado) Doctor Jaime Damex-

val. Registro: número cero ciento veintiuno .-
 

RECIBIDA.-. Guayaquil, Junio seis de mil. no-
  vecientos setenta y ocho .- (firmado) Doctor

Ovidio Correa Bustamante. Notaria Décima del

 

Cantón.- Hay un sello .- NOTARIA DECIMA DEL

_—__CANTONGUAYAQUIL . -= Guayaquil, Junio seis :

- de: mil novecientos setenta y ocho .- Vista
 

la solicitud y Resolución que antecede y'
 

__por_ estar de acuerdo con lo que señala el

artículo dieciocho numeral segundo de la Ley
 

|Notarial

én

vigencia,en

estafecha procedo a

Protocolizar en el Registro Público a mi car-
 

go y en tres fojas útiles la Resolución
 

_ número .doscientos catorce, del Director Re-
 

gional del Ministerio de Industrias, Comercio
 

e Integración del Litoral de: fecha Mayo veiln-
 

tinueve de mil - novecientos setenta y ocho a
 

favor del señor Burchard Von. Campe MWessener,

 

para que pueda intervenir con el carácter

 

de “inversionista nacional .- Doy fé .- (firma-

 

do) Doctor Ovidio Correa Bustamante. Notaria '

 

Décima del Cantón.>- Hay un sello .- SE PRO-

 

" ÉÍFOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLI"
  CAS A MI CARGO, y en fé de ello; confiero  
 



| ELECTRO DIESELGUAYAQUIL S.A.

E

Guayaquil BOSCH

mis ..
mea

apart a

In ia por me aros otairneidron “das acirmorzi|..[DISTRIBUIDORES

 

 

GENERALES

SITO. len detOT =D: le olas Goudona Y Liricas op A

PES3moieml rante. Yo vrtarzal mb vobirte ol sprcado

Electro Diesel Guayaquil Ss.A.. 9 de Octubre. 1618 1629, Guayaquii-Ecuador “22110 09v9% Lin *.s eq te lp Distribuidores Generales
- —— — para los Próductos Bosch

Equipos pará automotores:
: . . Sistemas eléctricos

Señor . .. Inyección de combustible
. Frenos neumáticos

Reimar Mucks Fahje Sisiemas hidraúlicos

Ciudad . Equipos para Talleres.
. . Antenas para Automotores .

e — . Equipos de Radiotransmisión
. . Equipos para Estudios

de Televisión Radioreceptores Blaupunkt .

para automotores

Su carta - Su referencia "Nuestra referencia Teléfono 392412 392631 Guayaquil, .

vC/Je . " 20.11.78

De mis consideraciones: '

Cúmpleme poner en su comocimiento que la Junta Extraordinaria de
Socios de la Compañía Electro Diesel Guayaquil S.A., en sesión
celebrada el día de hoy, resolvió designar a usted GERENTE de la
misma, por un perfodo de cinco años y con los deberes _y atribucio-= ”.
nes constantes en los Estatutos Sociales de la Compañía,

La Compañía Electro Diesel Guayaquil S, A., fue constituida mediante:
Escritura Pública autorizada por el Notario Sr, Dr. Carlos Quiñonez
Velásquez, el día diez de Julio de mil novecientos sesenta y dos; ins-
crita en el Registro Mercantil del Cantón, el día seis de Septiembre e :
del mismo año.

Muy atentamente,

MA
AAvonCampe *
Gerente General
Secretario

Conste expresamente que acepto el cargo que antecede,
Guayaquil, Noviembre 20 de-1978

Glee Loco.
Reimar Mucks Fahje

Guyyaquil Ecuador " no Bombiltos Ossram Siterras de l.yecc:on
9 tte Ociubre 1618 1620 | para Automotores de combustble Diesel - Kike
Casa $270
Tewtonos 392412 - 392631
_Tetea 04 2425 edquse ed - |

a,



QUEDA .inscrito este nombramiento de fojas 31.864 a 31.865, número 6.714 del

Registro Mercantil y anotado bajo el número 24.294 del Repertorio.- Archi-
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11

este PRIMER TESTIMONIO que sello y firmo en.
 

1:
Guayaquil, a los siete días del mes de Junio
 

lo_demilnovecientos setenta y ocho .” (firmado)

Firma JIlegible .- .DOCTOR OVIDIO CORREA BUSTAMAN-

 

 

TE. Notario Décimo del Cantón .- (Hay un sello) '-

 

De conformidad con el numeral Quinto. del ar-
 

tículo dieciocho de la Ley Notarial, reformada
 

por el Decreto Supremo Número dos nmil ' tres”

cientos ochenta y sels, de Marzo treinta: y uno |
 

de mil : novecientos setenta y ocho, DOY FE que
 

la fotocopia precedente que consta de “dos  fo-

jas es exacta al documento original que tam--
 

bién se me exhibe .- Se cumplió con el. artícu”

 

lo cuarenta y uno Ordinal Dieciseis de la vi= ]
 

gente Ley de Timbres.- Guayaquil, veintiseis:
 

de Marzo. de mil. novecientos ochenta y uno .-
 

(firmado) Doctora Norma Plaza de García, NOTARIA.
 

(Hay ún sello ).- -El otorgante me presentó sus
 

respectivos documentos de Identificación Perso-
 

nal .- Leída que le fué la presente escritura

de principio a fin y en alta voz, por mf laNo-

taria al otorgante, este la aprobó en todas y
 

cada una de sus partes, se afirmó y ratifi-
 

có y firma en- unidad de acto y conmigo.13
 

Notaria de todo lo cual doy £fé.- ENMEÉNDADOS +
 

Gúuien, Cinco, seis, ciento cinco, Diez, Accionis-
 

tas, cuatrocientos, sucres, Presidente, Mucks, Ccré-

   
ditos, seiscientas, concurrentes, HOFFMAN; RodrÍgueg



 

 

1
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10
11

13

14

15

16

17

18

19

Junio, LITORAL, VEINTINUEVE, AUTORIZAR, Integración,
 

Noviembre, también,RESOLUCION, intervenir:.- VALE.”
 

 

ENMENDADOS :paga, la Notaria (dos veces vaz,-WY

 

 

 - p. Comp. Electro Diesel Guayaquil S.A.'
 

señor Reimar Mucks
 

 

 

 

 

 

  

OT.AROREASIÍÉ. | o

TIRE 7 yito)
REG. UNICO DE CONTRISUYENTES - Y
No,PIPOO3ZS/5.00/

| A A

| —
 o - ==

 

Se otorgó ante mM, en fe de ello confiero esta SEPTIMA COPIA, que firmo y se
 

 

1lo en quince fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes| .

de Marzo de míi.1 novecientos ochenta y tres: Dejando constancia -que se ototga
 

esta nueve copia por cuanto en los cuatro primeros testimonios otorgados con
 

fecha veintinueve de Diciembre de mil novecientos ochenta y dosppor error de
 

laamanuence al transcribir el Acta de la Junta General de Accionistas de la
 q

Compañía Electro Diesel Guayaquil S.A, ha cometidodos errores.-
 

 

      

 

SA MM
SSUA Pues Hon AlEA

ito dee j -.* Dra, NORMA PLAZA de GARCIA
 

 

   RA-
 



uo. 26
ZON: Doy fe que en-esta: fecha:.he tomado nota de la disposición

contenida en la resolución$ IG-CA-83-0511 de la Superintenden-

cia de Compañías de fecha 22 de Abril de; 1. 983, al margen de la

matriz de fecha 27 de Diciembre de Y. 982.- Guayaquil, 2 de Ma-

"> fo de 1.983.OS ) r

Dra, NORTZS TLATA de SARGIA
NOTARIA

 

DILIGENCIA1 PorResolución NO+ 1G6+CA=83= 091 del ceior Intendente

de Compañías de Guayaquil,- Encargados de -dblita, 22: de Abril del

presente año, tomé nota al márgen de la matriz correspondiente, de

10 de Julio de 1.962, del Aumento .de Capital y Refbrma de Eotatu=

tos de la Compañta Elgctro Diesel Guayaquil, .S.   
Guayaquil, 4 de Mayo de 1

Di Cantos: oDubfior22 Delísqes

 

CERTIFICO 1 Que cón fecha de hey; y el cunplántente de 10 ardemade E

en la Resolución uíaere I3» Ci» 83 05114 dictada el veinte y des de Abril

mil mevecicntes echenta y tres, per el señor Intendente de Cenpartas En

cargado, queda hiserita esta Escritura, la uisua que contiene el AUMENTO DE

CAPITAL Y FEFOJMA DE ESTATUZOS de la Ceupañía ELECTRO DIESEL GUAYAQUIL Señé

  

 

 

 



TIPICO 3 Qué con fecha de hoy, queda arénivado el Certificado de

Afiliación a la Gánara de Concreto y Gusyaquil Mayo diez y

mí1 novecientos ochenta y tres» 51 Segletrader MeroGatil ;
  

 

  

  

   

  

CERTITICO: Que om fecha de heyy se tenó reta de esta Escrita,

ya a fojas 34542 del Registye Mercantil de 1,9625 16044 -del mismo Regis

tro de 1.9661 1,146 del expresade Registre de 1,967; 54692 del antedicho

Registre de 1.9755 134201 del Eegistro Mercant31 de. 149795 16.987 y,17.021

del uieno Fegistre de 1.981, al margen de las luscripoienós |

Guayaquil, Mayo diez y echo de m11 nernotentes/eeño é

trader Mercantil.”

respectivas,”

y Áres »- El Negis_

 

CERTIFIOO 3 Que coz fecha de hey, queda archivada una copla autén_

tica de esta escrituta, en cuapliniente de le dispuoste en el Deorete 733,

dictado per el señer Presidente de la Eepóblica el 22 de Agoste de 1,9755,

blicado en el Registre Oftetal nánere 878 del 29 dy/Alesto de 1.9757= Uuaya,,

quil¿ Maye diez y esho de mil novectentos ocher

Mercantil y»

 


